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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

1969 Anuncio de la formalización del contrato del servicio público, de residencia y centro de estancias
diurnas para personas con discapacidad gravemente afectadas con problemas de conducta

De conformidad con lo que disponen los arts. 154.2 y 138.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
RDLeg 3/2011, de 14 de noviembre, se anuncia la adjudicación y la formalización del contrato conforme al siguiente contenido:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejo Insular de Eivissa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Coordinación.
c) Número de expediente: 000009/2017-CNT.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Servicios
b) Descripción: Servicio público, de residencia y centro de estancias diurnas para personas con discapacidad gravemente afectadas
con problemas de conducta.
c) División por lotes y numero de lotes/núm. unidades: ---
d) CPV (referencia de nomenclatura): 853110002
e) Establecimiento de un acuerdo marco: ---
f) Sistema dinámico de adquisición: ---

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe: 135.910,20 € (exentos de IVA)

5. -Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11/12/2017
b) Fecha de formalización del contrato: 29/12/2017
c) Contratista: “Asociación de Madres y Padres de Personas con Discapacidad de las Illes Balears, AMADIBA”
d) CIF: G-07758667
e) Importe de adjudicación: 135.910,20 € (exentos de IVA)

En Eivissa, a 12 de febrero de 2018

La secretaria técnica de Benestar Social i Sanitat,
Isabel Silverde Fernández
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